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DESTACADO DE ENERO 

Orden HAC/34/2026, de 21 de enero, por la que se fija la relación de subgrupos de clasificación 
para los cuales se tendrán en cuenta las obras ejecutadas en el curso de los últimos diez años 
a los únicos efectos de acreditación de la solvencia técnica de los empresarios en contratos de 
obras. Con el objetivo de garantizar un nivel adecuado de concurrencia, promoviendo el acceso 
de las empresas a las licitaciones, se considera conveniente hacer uso de la habilitación legal 
para fijar la relación de subgrupos de clasificación de contratistas de obras para los cuales, a 
los únicos efectos de acreditar la experiencia para su clasificación y la asignación de categorías 
de clasificación, se tendrá en cuenta la obra ejecutada dentro de los diez años anteriores al de 
inicio del procedimiento de clasificación o de revisión de clasificación, así como la ejecutada 
en el año en curso, medida que previsiblemente incrementará el número de empresas 
clasificadas. 

  

https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
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PUBLICACIONES DE ENERO 

FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

07/01/2026 
Orden 194/2025, de 29 de diciembre, de la Consejería de Hacienda, Administraciones 
Públicas y Transformación Digital, sobre normas de ejecución de los Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2026. 

DOCM 

09/01/2026 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 30 de diciembre de 2025, relativo al Plan 
Anual de Contratación para el año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla. BOME 

09/01/2026 

Resolución de 30/12/2025, de la Dirección General de Promoción Institucional, de 
delegación de competencias en relación con la contratación y gestión contable de las 
acciones de divulgación o promoción institucional de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

DOCM 

13/01/2026 
Resolución de 29 de diciembre de 2025, por la que se dispone la publicación del Convenio 
entre el Ministerio de Hacienda y la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
contratación pública. 

BOC 

15/01/2026 

Resolución del consejero de Economía, Hacienda e Innovación de modificación del anexo 
de la Resolución del consejero de Administraciones Públicas de 23 de julio de 2012 por 
la cual se declaran objeto de contratación centralizada determinadas obras, suministros 
y servicios en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares y de los entes que integran el sector público autonómico (BOIB número 110 de 
31 de julio). 

BOIB 

21/01/2026 Convenio con el Ministerio de Hacienda en materia de contratación pública. BOR 

https://docm.jccm.es/docm/sumario.do
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2026-6343/articulo/13
https://docm.jccm.es/docm/sumario.do
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
https://www.caib.es/eboibfront/ES
https://web.larioja.org/bor-portada
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FECHA  DISPOSICIÓN DIARIO OFICIAL 

28/01/2026 

Orden HAC/34/2026, de 21 de enero, por la que se fija la relación de subgrupos de 
clasificación para los cuales se tendrán en cuenta las obras ejecutadas en el curso de los 
últimos diez años a los únicos efectos de acreditación de la solvencia técnica de los 
empresarios en contratos de obras. 

BOE 

  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-2026
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-2026
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-2026
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-2026
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2026-2026


 

5 

NORMATIVA ESTATAL 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

28/01/2026 

 

Orden HAC/34/2026, de 21 de enero, 
por la que se fija la relación de 
subgrupos de clasificación para los 
cuales se tendrán en cuenta las obras 
ejecutadas en el curso de los últimos 
diez años a los únicos efectos de 
acreditación de la solvencia técnica 
de los empresarios en contratos de 
obras. 

“Artículo único. Relación de subgrupos de clasificación. 

Se aprueba la relación de subgrupos de clasificación de contratistas de obras recogida 
en el anexo de esta orden para los cuales, a los únicos efectos de acreditar la 
experiencia para la clasificación de los contratistas de obras y de asignación de 
categorías de clasificación, se tendrá en cuenta la obra ejecutada dentro de los diez 
años anteriores al de inicio del procedimiento de clasificación o de revisión de 
clasificación, así como la ejecutada durante el año en curso”. 

  

https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
https://www.boe.es/eli/es/o/2026/01/21/hac34
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C. A.  DE LA RIOJA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

21/01/2026 Convenio con el Ministerio de 
Hacienda en materia de contratación 
pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto del éste:  

1) “Interconexión de la Plataforma de Contratación del Sector Público con el Portal 
de Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja para que, 
mediante un intercambio de información entre los portales o sistemas 
informáticos similares entre la Comunidad Autónoma de la Rioja y la 
Administración General del Estado, se consolide en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público la información sobre los procedimientos de 
contratación, competencias de ambas Administraciones Públicas.  

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP”. 

 

 

 

  

https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38451958-1-PDF-574504
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38451958-1-PDF-574504
https://ias1.larioja.org/boletin/Bor_Boletin_visor_Servlet?referencia=38451958-1-PDF-574504
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C. A.  DE CASTILLA-LA MANCHA 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

07/01/2026 Orden 194/2025, de 29 de diciembre, 
de la Consejería de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital, sobre normas 
de ejecución de los Presupuestos 
Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha 
para 2026. 

“Artículo 9. Tramitación del informe sobre expedientes con repercusión presupuestaria 
para ejercicios futuros. […] 

2. Para la tramitación del informe en relación con los contratos del sector público, o de 
las modificaciones con repercusión presupuestaria para ejercicios futuros referidas en 
el artículo 22.1 de la Ley 5/2025, de 19 de diciembre, se remitirá a la Dirección General 
competente en materia de presupuestos la siguiente documentación: 

a) El informe justificativo de la necesidad y, en su caso, de la insuficiencia de medios, 
suscrito por la persona titular del órgano directivo o unidad administrativa que 
corresponda según la ordenación de competencias en el ámbito de la contratación del 
sector público. 

b) Una memoria económica firmada por la persona titular del órgano directivo o unidad 
administrativa que corresponda según la ordenación de competencias en el ámbito de 
la contratación del sector público, en la que se detallarán los mismos extremos a los 
que se refiere el apartado 1. […].”. 

https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/07/html/2025_10028.html&tipo=rutaDocm
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FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

09/01/2026 Resolución de 30/12/2025, de la 
Dirección General de Promoción 
Institucional, de delegación de 
competencias en relación con la 
contratación y gestión contable de las 
acciones de divulgación o promoción 
institucional de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Con la entrada en vigor de la Ley 5/2025, de 19 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2026, de acuerdo 
con la disposición adicional decimosexta, “Durante el ejercicio 2026, la competencia 
para contratar servicios cuyos gastos se imputen al subconcepto 22602 de la 
clasificación económica del estado de gastos del presupuesto, salvo los consignados 
en la sección 81 “Ente Público Radio Televisión Castilla-La Mancha”, queda reservada 
a la Dirección General de Promoción Institucional”. Se hace necesaria establecer 
delegación de competencias en esta materia para gestionarla de un modo eficiente 
desde el punto de vista administrativo.  

  

https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/verArchivoHtml.do?ruta=2026/01/09/html/2026_8.html&tipo=rutaDocm


 

9 

C. A.  DE CANARIAS 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

13/01/2026 Resolución de 29 de diciembre de 
2025, por la que se dispone la 
publicación del Convenio entre el 
Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de contratación pública. 

La cláusula primera del Convenio establece el objeto de éste: 

“El convenio tiene por objeto la colaboración entre el Ministerio de Hacienda y la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de contratación pública en los 
siguientes ámbitos, de acuerdo con lo previsto en la LCSP: 

1) Utilización de la Plataforma de Contratación del Sector Público por los órganos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 347.3, segundo párrafo, de la LCSP. 

2) La práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público por los órganos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 340.2 de la LCSP”. 

  

https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2026/007/117.html
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C. A.  DE LAS ILLES BALEARS 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

15/01/2026 Resolución del consejero de 
Economía, Hacienda e Innovación de 
modificación del anexo de la 
Resolución del consejero de 
Administraciones Públicas de 23 de 
julio de 2012 por la cual se declaran 
objeto de contratación centralizada 
determinadas obras, suministros y 
servicios en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares y de 
los entes que integran el sector 
público autonómico (BOIB número 
110 de 31 de julio). 

Con la presente Resolución se modifica “el anexo de la Resolución del consejero de 
Administraciones Públicas de 23 de julio de 2012 per la cual se declaran objeto de 
contratación centralizada determinadas obras, suministros y servicios en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y de los entes que 
integran el sector público autonómico […]”. 

  

https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
https://www.caib.es/eboibfront/es/2026/12217/710809/resolucion-del-consejero-de-economia-hacienda-e-in
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CIUDAD DE MELILLA 

 

FECHA 

DIARIO 

OFICIAL 

DISPOSICIÓN DESCRIPCIÓN 

09/01/2026 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
fecha 30 de diciembre de 2025, 
relativo al Plan Anual de Contratación 
para el año 2026 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

A tenor del artículo 16.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, el Consejo de Gobierno es el órgano competente 
para aprobar el “Plan Anual de Contratación Pública para el año 2026 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla”. “Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos 
aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO. Aprobación. La aprobación del "Plan Anual de Contratación Pública para 
el año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla" (Adjunto como anexo de la propuesta), 
de conformidad con los artículos 28 y 134 de la LCSP, con el contenido adjunto como 
anexo al presente.”. 

 

https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2026-6343/articulo/13
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2026-6343/articulo/13
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2026-6343/articulo/13
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2026-6343/articulo/13
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2026-6343/articulo/13
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